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SECRETARIA. Expediente Nº 23 001 31 05 003-2017-00304-00. 

Montería, Dieciséis (16) de Noviembre del dos mil veintitrés (2023). 

NOTA SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, informando que la apoderada 

de la parte demandante presenta memoriales solicitando el emplazamiento y nombrar 

curador ad – Litem de la ejecutada FARMASALUD LTDA. Asimismo, presenta 

renuncia de poder como vocera judicial de PROTECCIÓN, entidad que constituye 

nuevo apoderado para la representación judicial en el presente asunto. PROVEA. 

 

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, Dieciséis (16) de Noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso EJECUTIVO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2017-00304-00 

Ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

Ejecutado FARMASALUD LTDA 

Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda de lo informado en la 

nota secretarial que antecede conforme a las siguientes consideraciones: 

La apoderada de la parte ejecutante presenta memorial solicitando el emplazamiento 

y nombramiento de curador ad – Litem de la entidad ejecutada FARMASALUD LTDA.  

Examinado el expediente, observa esta Judicatura que reposa en el plenario memorial 

de la parte ejecutante en la que anexa notificación por aviso, documentos referentes 

a la constancia de la empresa de mensajería “Redex mensajeria expresa” de fecha 17 

de octubre de 2018 del recibido en su lugar de destino de la correspondencia 

(contenido: Notificación por aviso anexos) dirigida a Farmasalud Ltda, en la que se 

anexa COMUNICACIÓN POR AVISO con las indicaciones de que trata el inciso final del 

artículo 29 C.P.T. y SS., esto es, informando que tenía un término de diez (10) días, 

para que concurra al juzgado a notificarse del auto admisorio de la demanda y la 

advertencia de que no comparecía dentro del mismo se le nombraría un Curador para 

la Litis; lo que conllevaría a la designación del curador como lo consagra la norma en 

cita, atendiendo a que el plazo allí indicado se encuentra vencido y no procedió de 

conformidad, sin embargo, no milita dentro del plenario prueba del agotamiento del 

envío de la citación para la notificación personal del artículo 291 C.G.P., aplicable en 

laboral por remisión normativa, lo que no permite tener por surtidas las diligencias 

tendientes a obtener la notificación de la orden de pago al demandado, por lo que se 
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negará lo deprecado y se requerirá para que proceda con dicho trámite, el cual se 

debe ajustar a los parámetros adjetivos de que tratan los artículos 2 y 8 del decreto 

806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, adjuntándose como prueba de ello las constancias 

de que tratan el último de los cánones mencionados. 

Finalmente, el Juzgado encuentra que la vocera judicial de la parte promotora de la 

ejecución presenta renuncia del poder que le fue conferido, la que no viene 

acompañada con la comunicación dirigida a su poderdante de tal manifestación, lo que 

impediría admitir la misma, sin embargo, ante la presentación de nuevo poder 

conferido por PROTECCION SA a la profesional del derecho LILIANA RUIZ GARCÉS, se 

procederá a reconocerle personería y se tendrá por revocado el poder anterior, en los 

términos artículos, 74, 75, 76 y 77 del C.G.P., aplicable en laboral por remisión 

normativa. 

De lo anterior el juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de la parte ejecutante de emplazamiento y 

nombramiento de curador ad Litem al ejecutado, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

SEGUNDO:  AJUSTAR el trámite notificatorio para la parte ejecutada, a lo 

consagrado en el decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022 - artículos 2 y 8 -, 

dando cumplimiento a los parámetros de la ley procedimental, por las razones 

anotadas en la motiva de este auto. 

 

TERCERO: En consecuencia, REQUIERESE a la parte ejecutante para que adelante 

las gestiones de notificación del auto que libró mandamiento de pago al ente 

ejecutado, en los términos indicados en el ordinal anterior, y como prueba de ello debe 

adjuntar las constancias de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 antes decreto 

806 de 2020, por lo antes dicho.  

 

CUARTO: RECONOZCASE Y TENGASE a la Doctora LILIANA RUIZ GARCÉS como 

apoderada judicial de la parte ejecutante ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A, dentro de los términos y para los 

fines conferidos en el memorial poder, en consecuencia, téngase por revocado el poder 

conferido por la ejecutada a la Doctora MARY LUZ GARCÍA FLOREZ, acorde con lo 

manifestado en la parte motiva de este proveído.  

 

QUINTO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado por 

TYBA Justicia XXI WEB. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

JUEZ 
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